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MIERCOLES 23 DE DICIEMBRE.

PRECIOS PE SWCMggiDW.

Ato. ; Util». Tm —L Pe H.
Ara Madrid... 200 130 6á 22.
Para el Reino. 300 180 30.
ParaCanariaaé
lalai Baleares. 400 200 100.

Para India*..... 440 : 220 110.

articulo de oficio.
& M. la Ranta matera Sefiora, «a lagunaMadre

h Rana Gobernadora, j la Serme. Sra. Infanta Dolía 
María Loba Fernanda, eontíndan (in novedad en *u 
{aportante talud en el Real Sitio del Pardo.

De igual beneficio dirirutan en eala cene S& AA. 
lo* Sermoe. Srea. Iniantea D. Frandaoo dé Paula p 
Dofia Luisa Carlota.

Catufoytn fot cautas falladas fur Uttmittn Js Vtfita triada par Kcal dtcrtta dtO dtOctufoé it titt aña, m Itt iüu 16,17,18, 10,20y 21 dt Nmiembrr.

uousan >■ uw raocatano* 
T *o» cixcuNSTAWciaa.

D. Francisco Vdwt(iaMra» 
toe da anta da Merrill

Casimiro Mubor, Jan García, Pora. 
Manuel Gonñlei, Benigno ilícito*, i 
Vitlaloo, CaimitoCriad* 4 
Hipólito García.

Juan Escodara,ytúUap, 4 . ?°* ..
bnidttaL

Manuela Crespo, reinciden te, 
dad* 23 de Abril de

is;
proa i
1833.

Victoria Gánale*.

Alaria da la Piedad Oria.

/oté PadUU, Aquí lian OcalU- 
. aa, Máten Cebriea, Mannal 

Tanjo, Jori Ranina, Ju- 
liaa Fría y Fraacieco Goo-

iebéteian Bebguer y Lorenro 
Gwp, pena dada 28 de Je
lfe dt 1831,

votivo os LAS a adías, r ana rAancotAti-

Sehrn núteagro 3 la Real Hacienda de 2463 
fitipidi «alai imperto da 32 meada ana.

Por.ai
Talado* en 934 «’p 23

i de Id caballerías con género* 
i 36,10» re.

«en. 38.1*-

de género* lícito* é ilicite*,

ide.d nm J 14 jUaia delí-

Por agetheaioa dt 124 liben de águm.

Per apcebtatieodtd3

Por
ilicitOi, «243a! loMUeriecoa

Por etn an cnbaUe y 
1343a. 729 M.

(BHTBnClA* COMOtTADl*.

Se meada eobmeer en tan cena, «in que per
judique en nade tu lonnacion al procesado, i quien 
se 1* irpoogt ea tu destino, ihonindneele tu* suel
do* ,Ma perjuicio' del irtnludn del expediente gu- 
bcrnstÍTo que contra ¿1 u sigue en aquella subde- 
legacioa.

Se dodirs el coaliso de loe género* y caballe
ril», 7 se condena i loe procesado* en el cuidniplo de 
su valor, 7 en las costas; y ea deiteto de bienes, en 
un abo de prisión, mantenido* i sas cápeme*' ó con 
su propio trabajo.

: - At dadenui camiso de U bal j cabullería, y 
n condena al-procemdo en el quintuplo de su va
lor, y ea cuatro abo* de presidio en los da Africa, 
•i pudiese ser habido. Se condena también 4Grego
rio CttteHsno, conductor del reo, por no haberle 
enguadó, en las «Mae 7 malta de dicho quíntuplo 

dsbii pagar Escudero, coa apercibimiento panr,
Se declara el comiso de le* género*, 7 se con

dal ila procesada en el cuadruplo de su calor, 7 
a lea costas, con apercibimiento.

Se dachia el combo del género, 7 se condena 
I la procesada a si quintuplo del derecho defrauda
do, 7 a las casta, pea cuando mejore de fortuna.

Se aaada eemitir a 'comalia ata ana al 
Encaso. Se. mperintinrtentr geaealdt Ral Ha-

Se amada teaitir a cómala aa catan al 
Excrno. St. euperin tendente general dt Red Ha-

Sadeclara el coaita de Ice (ftneey caballeril, 
7 a condena al Gnap a «1 cuidniplo de n valor, 
7 no teoiendo bieoss en un abo de obras públicas, 7 
al Baiaguer en la multa di 29 a, 7 «mbosmao». 
miiMéh-mintn en Ui costts * coa ipucíbmuMtft Bi* 
biendo pedido Lorenzo Baiaguer se 1* destine al set- 
vicio dé la atine cu conmutación de la peaaptn»- 
al qa puede coeeetpoédtrle, a rmenra este particu
lar ri ¿cao. Sr. stigariataádtate geatnl de Real
H*dS«*Ícl*mel combod»loegérnna,carro7<a- 

ballo, 7 m andan al llebta a la malta de 30 
ducadau,7 010 al Reata, 7 4 la dos manconw- 
narfameau ea la coeta,abaolritadp libreante 4 
jan AquilÓ.

Por «atracción del rao de San Julián de 2 ar-f Se condena al prosado a la multa de 100 rt. 
iriba t d libia 7 medie de t*L 1 por cada ancha, 7 en Us costas .con aperciba mi-

I to, preriniéndoa al juez preventivo 7 escribano ar- 
I reglen en lo euctrivo sus procedrmtéhtoe conforme a

zallo na la couiios.

Pase en causa al Excrno. Sr. superintendente 
general de Ral Hacienda pera la determinación qa 
atrita cosnaicate.

Pete al EzcmO. Sr. tuperintendente general da 
Real Hacienda pan la determinación que criiea con- 
Tenientc. '

Sóbreteme neta causa, 7 sin psrjukio dala fc- 
clanciondel comiso da la sal, a impon al procesado 
la multa de 20 i*, con aplicación á los a prehensor*», 
7 la costas, teniéndose en canta ei ralor ds la ca
ballería rendida; deruélrase para su ejecución al j» 
gado da donde procede.

Sobreséase en esta causa, 7 sin perjuicio de la 
declaración del comiso de loe géneros ilícitos, ea- 
trépunm ios Lícita, pagando los corapoeduetn 
dmechoe, á le procesada, i quia m pooidré inoe- 
distaaent* en libertad, imponiéndola la mulu de 
300 rs. con tplicacíoii i loe eprehensorei, 7 las cos
tas; dtTuilrase para tu ejecución al juzgado ds doa- 
.de procede.

Sobeeléne a ttM caaa; antrégaa el géaro 
tprebendido, paando la coiiespooduate» deeabee, 
á le procesada, i quia se impon le multe dé 20 a. 
coa aplicación í los apreheaiores, y la costa; da- 
ruélna pera a ejecución al jurgado de donde pro-; 
ceda

Scbieséme a este cama, 7 sin perjuicio dt la 
del comiso da lo* agarros, se impon é 

la proosada la aélta ds 29 n. con aplicados* i Im 
apieheasorm, 7 la costa; deruélsaa pan a ejecu
ción al jugado de donde procede.

Sobreséase a ctee can*, 7 sin perjuicio^ la 
derlsnrina itrl —-1-1 , — —p—- J la
procemdos Us coates mancomuneilimrné», y U mul
ta dt 300 tu i Padilla 7 Otilan, 7 U de 600 á 
Ccbrixn.Tenajo, Raaina, Fría»7 Ota, coa apli
cación á los aprehenda, y ha catea; dernébat 
para a ejecución al juagado de doodt procede.

Sobreséate a ata cnéa, 7 ein püijnido.dé U 
declsiaéioo del comiso, pángase iammistiiarnte a 
libertad é loe ptoemedot, 4 quines a condena maa- 
odaunatoaena a lá neta, libando de toda otra 
pea al Halagar, ai'toma roluatarimasa la tr
eta, como rita ofmcido, imponiendo al Gnap Ja 
aula ds 900 rs. coa apücáioé 4 los «prrhsaneei, 
drreélTtse para tu ejecución al juzgado de Ande 
proceda ' ' .

Sahariana «Macana,y rin patjakio de h 
dechnch» del coaUn de lot géam*, ahegeieal 
Liebres 7 Esleía aencoaiinsdaaree U ante de 
300 rs. cea aplicación 4 los apetbeatoees, 7 la cos
tas, eiiiiildmlna a canto al Jan Aqeíló el nao 
consultado; dtraélme para su sjacuricm al ¡urgido 
de donde procede.

Sobreséate rr. ate carne, 7 sin ¡ajuicio d» h 
declancion dtl combo, w impone al prniande lu 
multe de 20 m con apticacioo á los aprttomoa, y 
lee costas, cumpUéndoa lo qus a paria* a el



'>H'ÍÍ?ííí fj

Sin reo.

Jaquin Perez.Vitoria Pe», 
Jacinto González, Antonio 
Dea, reincidente. Ron Fer
nandez y Francisco Iglraits.

D. Bernetdo López Tufloe.

Fr. Antonio Marfa:B(yo,ii*li- 
gioso de S. Juan de Día, y 
José Ballarino, indultado por 
S.M.

Pedro Doninguez y Torna* Ce
note, recaudadora del extin
guido impiato de tmeociu 
aria jurisdicción de Finótcnr,

Candelaria Cintren.

Nicolu Caro.

Don Manuel Figueroa y Juan 
Quinto.

Coemey P¡oBemegiUo, y An- 
""toño ZafcelTtiti*.

Andia Calannz jr Pedio Moa- 
''!'to/ffunM l.*d* Aga- 

10 da 18». '

'FadroSaééha.
j i* i.

- s¡!í , '

Zoilo Bataaain. 1
f> A r i -i ^ <

Por aprehention en el falucho Virgin dt la 
Villoría de 25 librat y media de cigarros,.

' Por aprehensión de do* aballóla coa géneros 
ilícitoe, Tatuado* en 802 re.

■ Por aprehenaion de género* licito* é ilícito*, 
valuado* en 176 i*, y 8 mn.

tui d*16 libra* da tabaco. !

Por defraudación y delito da iatdenci*.

Tor aprahentioo de género* lícita* i ilícito*, 
valuado* en 169 re. y 6 ai*.

Por aprchenaioe de 21 arroba, 22 libras y 8 
onaaadeaaL - -

Por aprehenaion ea la can del primero de 2* 
lemisre, 6 liba* y una tercia de sal, que ocondió 
el «egundo *in conocimiento de aquel. -

Por apreberttioo de 10 cabellarla* con 27 far
da* de taheco y género* lícito* é ilícito*, vendido* 
ea:36i73B ra. y 12 mía.

Por aptehaadoa de una cabellen* con 7 arro
ba* da ul.

Por apnbeneion de 4 anobn de tal. f 

Por aprehenaion as an carro con buey» de 20

derecho, sin apopares {aculada que no le corra- 
poode*

' Se manda remitir en comalta.ata cama al Ex- 
celentíiimo Sr. auperintendénte geóeral de Ral Ha
ciende.

■■-sr- Se declarad comiio dé lo* géneros, y se con
dena i la Ron Femandca y Francisco Iglaia* en 
d cuidniplo de au valor j i 'Antonio Dea en el oc- 
tuplo, y i lo* demn reo* en d cuidruplo de los que 
rapeciivamente introdujemnj y í todos mancorna- < 
nadamrnw en la coata con apercibimiento. Resul
tando beitanta toepechn contra to* «prehensor» de- 
haber ¡auaudo.&lui i au deber, aiquoe testimonio 
ale cuanto contra alie* resulte, y fórmen la corres
pondiente cama, impendiéndose la entrega de la par
te qualm corresponda en-la aprehensión.

Se declara al'comiso de los géneros, y se con
dena d procesado en el duplo valor de los ilícito*, 
quíntuplo del derecho defraudado en los lícito*, y 
en las costa, con apercibimieata

1448

Se declara d comiso del tabaco ¡ y se condéne 
d Ballarino en d quíntuplo da su valor, y .co las 
costa, con apercibimiento i esta y Fr. Antonio Ma
ría Bayo.

Se condena al Toma Canoa:en tei* more, y 
el Domingúa en tres «te presidid con grillete al 
pie, al pago dt lu cantidades que dada uno haya 
defraudado ,' y quíntuplo de-éllas; y mancomunad*-; 
mente en lu cota, en la que y las multa se con
dena subsidiariamente al juez de dicha jurisdicción, 
previniéndole no enargueen lo auceuvo los intere
sade S, M, í sugeto* tan poco abonados.

Sedéelo* d comiso de loe género* ilícita, y 
te condena á la procreada,anal duplo da au valor, y 
en las coata, con apercibimiento; devolviéndola los 
lícito*.

Se manda devolver la tal aprehendida é Dolía 
Maris .Maestre , duefia de ella; é quien por haber 
dado lugar á la formación dé ceta aura se imponen 
lu costa, quedando en plena libertad el Nicolás 
.Caro., .

Se declara el comiso de la sal, y recondena al 
Quintas por el delito de contrabando en el quíntu
plo de au valor, y en 18 meses de obres públicas en 
el canal da Castilla, y por calumniador del Figue
roa, en otros 18 mesa en la misma, con costas, 
y apercibimiento. Se condena también i la tatiga 
Pedro Aleara, Raimundo Valvcrdc, Juan Benito 
Valvade y^Domingo Méndez, por la falsedad dé 
sus dedaraciona, en la multa da 3o ducada í cada 
uno aplicada á la Real Hacienda, y mancomuna- 
demente con ceta i Francisco Fernandez, que la 
presenté! y sedujo para que pajuraaaa, en oirá 30 
con la m¡ama aplicación, apercibiéndowé toda ella.

Sa dcdtra el comiso de la géneros, tabaco' y 
caballería, y a condena i la procesada en el quín
tuplo valor del tabaco, duplo del de la género* ilí
cita, quintuplo del derecho defraudado en la líci
ta, y en la cata, con apercibimiento.

Se declara el comiso de la tal y caballería, y se 
condena i la procesada en la* catas, con apare!-. 
báñenlo.

• Se declara el comiso de la ul, y se condena al 
procesado co el quíntuplo da su valor, y en lu cos
ta, con apercibimiento.

Sc declara el comiso de la cebada , carro y bue- 
ym, y. a*; condena al proceudo en el quíntuplo del 
derecho defraudado, y en la costas, con apercibi
miento. ■ ■

autu consultado al juez jptfaátivo y escribano ida- 
vuélvase para; au ejecución ál jurgido dé' doáde’pró-

*■*•£««■• «l Excino. Sr. superintendente
general de Ral Hacienda para que la remita si lo 
juzga conveniente á la subdelegados de renta í quien 
corresponde. 1 ■■ . - .
' ' Sobtaéae en reta carnet y sin pérjuicío He la 

declaración del comiso, se imponen mancomunada- 
mente i loe procesada lu catre', forméiulose dea
upandi contra la aprehensores, según u previene 

,enjel;auto consultado;,devuélvate pare su ejecución ' 
al jiugiao de donde procede.

Sobreséate en ata caos,-r sm-pérjuicio^de la
declaración del comiso de la géneros ilícita, entre
gúeme lo* del reino libremente, y la lícita pagan
do lacorrespondientes derecha, al procesado, i quien 
re imponéis multarle 40 reveon aplicaéion^ lo, 
a prehensores, y lasceatís ¡devuélvase pitre turiecu- 
cion *l |uigado de donde procede. .. .

' • **1^ «■,«£» caaSfcy sin pojiüicro de la 
‘declaración au comiso, le impone mancomunada- 
menté á Fr. Antonio María Bayo y José Ballarino 
la multa de 300 rs. con aplicación i la «prehenso
ra, 7 lu catas; devuélvase para su ejecución al 
jusgado de donde procede.

„ Pare esta cauu al Excmta. Si.^ superintendente 
general de Real Hacienda para' la determinación que 
atime conveniente.

Sobreséase en ata cauta, y sin perjuicio de la
declaración del comiso de la géneros ilícita ,entíé-
guense la lícita, pagando los correspondientes de
rechos, i la procaada, á quien se impone la multa de 
40 rs. con aplicación é Im aprehensoresy las chi
ta; dcvuélyaalpara su ejecución al juzgado de don
de procede.

Sobreséase en está causa, llevándose i efecto el 
auto consultado, ly alzándose las catas á que viene 
condenada Dolía María Maestree devuélvase para su 
ejecución ál juagado de donde: procede.

Pase ata causa al Exento. Sr. superintendente 
general de Ral Hacienda para la determinación que 
estime conveniente.

• Pase cafo músa al Excrno. Sr. superintendente 
general de Ral Hacienda para la determinación que 
estime conveniente.

Sobreséase en esta aura, y sin perjuicio de,1a 
drólaracióá del comiso de la sal, péngase rnmrd/i- 

. lamentaren-libertad á la procesados, i quienes se 
imponen la costas, pagando cada uno las por sí 
causadas, y ademas á Pedro Mateo la multa de 60 
reales con aplicación i la acrehensores, teniéndose 
en cuenta el valor dé la caballería vendida; deviiél- 
vae para res ejeciréion al juagádé de donde9 próérde.

.Sobrcséásé cñ ésta causa, y sin perjuicio de la 
declaración del cluniso de la sal inutilizada, sé im
ponen al procesado lu catas; devuélvase para su 
ejecución al juzgado de donde procede.

: Sobreséase cn esta causa ; se dedara no haber 
Jugar al comiso dé la cebada, carro y bueye*,'im
poniendo al proceudo la* cata carnadas hasta el 
folio 9, en que consta-1*, presentación de'la guia; 
devuélvate para su ejecución al juzgado de donde 
procede. - - - . •

REAMSDECaETOS.
Para b plaxa de'magistrado del Goeurejo-Heal de 

- b* Ordene», vacante por jubilaeion de D. íuan .Anto- 
^nh> Fernandez de U Gotera.Tengo en stoanhrar á Don > 
Airlriblo'Crxrcb ye*»,' nugiitríio dé 1i JtétMiMi' 
de Záragoí», y caballero aeMiihito-ile.Monten.''Ten-' 
dréislo entendido, y lo comunicareis'4 quién ‘córref 
Mnhfbi robrícado dp.b ReaI j|M,oo.=En el Pardo 
A 20'deIKcic»itbi|e de‘ Í83SÍ=AD. AíreFoGdnsez Be- . 
-¿en*..,',-! 1. '..'■'.--n. ^‘

iTéagó.én tfddadar.'at 'niagiitrádd'dé'h’ Real au- 
. diencia.de.BtSrgoé.D. Tjeonárijp CííI.tle, la Dretta, con 
la amigüeuaa ae au pritner título de.mágjatrado, á la 
plna ríe ijual clate recante en la Real au-

rdiencíade Zaragoza por promoción de D. Antonio Gar- 
eía Veas. Trndréialó entendido, y jo comunicareií á 
quien córre*ponda.=Est¿ rubricado de b,Real mano.»

En el Pardo á 20 de,Diciembre de 1836.=A D. Alva
ro Gome* Becerra.

.. En atención 41o* méritos, servicios y padecimien- 
. ,toa.de D. Pio Xaborda, catedrático dé la universidad 

de Zaragou y auditor de Guerraícesante, vengo en 
^rsoanbrane mrajb plaza de magistrado vacante en la 

audiencia dTe BtSrgoa jpor traslación de D. Leonardo Gil 
. de lá Gueata. Teiidréiilo entendido; y lo cómunicarei*: 
á quien correaponda. =Eftá rubricado dé la Reál riui- ’ 
no.=En'e! Pardo á 20 de .Diciembre de 1836.=A Don 

- Alvaro Gome» Becerra.'

MIXUTSBIO DE lUCItSM.
Beal Urden. \

X Habiéndole consultado por los intendentes subde

legados de rentas de las provincias de Madrid ^.Zara
goza sobre la inteligemüa del Real decreto de 27 de 
Noviembre último para jla sustunciacion de cautas de 
contrabando, y á pesar de que previniéndose en el ar
tículo 31 que se publiquen laa sentencias de lo* subde
legados, como se hace cón las de la comisión de visita 
creada en 9 de Octubre próximo pasado, no podía du
darse que, habiendo merecido estas la aprobación. de 
'S. Mí, debían lo* falla* dé los derhás: jueeéi; afregl.arie 
ábjiiicioMyhumañá'jurispriideñéláésfccfél'qiiere- 
sulta del conjunto (le procidencias de la misma comí- 
sion, publicadas en la pote oficial de la Gaceta del Go
bierno; para evitar dudas en adelante, y para quesean 
extensivos á todos loa españoles los beneficios dispensa- 

. dos etilos últimas decretos expedidos sobre esta mate
ria, se ha servido S. M. declarar:

1 “ Que habiendo de conocer únicamente los inten
dentes y subdelegados dé rentas, y las audiencias Res-



les en grado decapitación,'de tas causas que por nó ha
llarse en estado de sobreseimiento"no sean falladas por 
la comisión de Visita creída por el: Real decreto de # 
de Octúbre próximo' pasado;' deben1 arreglar los fallos 
ú las bases adoptadas por esta en su exposición de 21 
de Octubre, aprobad^,por S. M. , y i los principios de 
equidad sancionados por todos los autos de sobresei
miento, publicados en brparte oficialde Ja Gaceta de 
Madrid. ; , •
' 2?, Que para asegurar mas el acierto en la aplicación 
de estos principios, se agregue á cada asesor de rentas 
otro,nombrado por las Diputaciones provinciales, don- 
de se lialleninstatadas;;y donde no, por los gobernado
res civiles, pudiendo los subdelegados nombrar, en caso 
de discordia, otro letrado que la dirima.
..'Sí Que todas las dudas que puedan ocurrir en el 
particular se consulten con la comisión de visita creada 
por el ¿Real decreto de 0 de Octubre liltimo. •

Lo que comunico ¿ V. de Real orden rara su in- * 
teligencia y ciimplimiéntOv'Dios guarde á V. muchos 
años. Madrid 17 de Diciembre de 183&

MIHlfTEMO DE LA GOBEKlfACIOff DEL BEIKO. ■ 

Real orden,

. Exento. Sr.: Enterada S. M. la Reuta Goberna
dora, por él Oficio dé V. E. dé 12 dél corriente de que 
el gabinete de tas Tulleras adoptarla con placerla mu
tua reciprocidad que respectó dé la franquicia, de pe
riódicos se acordo entre la Inglaterra y la España por 
Real órdeñ de 30 de.Noyiembre ultimo, se ha servido 
hacer extensiva dicha medida á la Francia, en los mis
mos términos y bajo las mismas condiciones que se es
pecifican en aquella Real determinación. De Real or
den lo comunico á V. E. para su inteligencia y efectos 
correspondientes. Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 20 dé-Diciembre de l83^.=Martin de los He- 
ros.=Sr. Secretario del Despacho de Estado.

ESPAÑA.

Madrid 22 de Diciembre.
Exposición y proyecto de ley sobre la libertad de imprenta.

Todas las formas de Gobierno hasta ahora conocidas es
tán sujetas á ciertas condiciones indispensables, sin las cualéa 
ni pueden ser de larga duración,.ni producir tampoco/los 
buenos resaltados que prometen. Elsistema representativo, 
qué d el Gobierno de la mayonVde las luces, es decir; de 
la verdaderaopioion pública, jamas se establecerá.ni consoli
dará fuertemente si sé ^cierran íce conductos,naturales -por 
donde la opinión de los pueblos se forma y se mejora, por 
donde las necesidad:s del país se conocen y se aprecian, por 
donde suben los votos de la nación hasta los legisladores y 
hasta el trono.:Sin el:derecho de petición y sin la, imprenta 
líbre se exponen los que mandan! desconocer Jos verdaderos 
intereses de sus súbditos, i quedar- como aislados dé la masa 
general de Jos pueblos, á no encontrar sino indiferencia ó 
desabrimiento el dia que mas necesiten el apoyo y la coope
ración eficaz de todos los ciudadanos. ..

Grandes son sin duda y de perjudicial trascendencia les 
abusos á que se halla expuesta IrJiberdad de la imprenta en 
todas partes, y principal mente en donde la inexperiencia con
duce con facilidad al extravío, y en donde las pasiones .agi
tadas cqn;la guerra civil difícilmente conocen losjusfós lími
te»que la razón templada prescribe:Pero cuál !es la institu
ción ó la facultad humana que no fchalleexpuestaáprodu- 
c!r males gravísimos y á. hacerse masl.peligrosa por efecto de 
las: circunstancias ? Nadie, sin embargo, ha pretendido privar 
« los hombres del uso lícito de las cosas pira prevenir el abu
so: < Sé han de cerrar toa templos para’ impedir los sacrilegios? 
¿Sé hi de proscribir la palabra por. temor de la mentira y de 
la blasfemia Se ha de prohibir el uso del- hierro, de que-te 
hacelapróvida reja , porque sirve también para haoer el5pu- 
fial del. asesino! ■

Enel establecimiento de las-leyes humanas deben pesar
se en fiel balanza los bienes y los males que han de producir; 
y el ¡Gobierno de S. M., que .acaba de llamar á la imprenta 
libre el aima deljistima representativo, ta la ocaüion masso-? 
lemne ha dicho ya su opinión entera, cuando tantos y tan re
petidos testimonios tiene dados de,que solo en untUlema re- 
pmntativo completo y bien poiiderado'cspcra fundar de. un 
modo indestructible la. felicidad de la ^patria y la glorie del 
tronodrlsASKt'.

; £a oportunidad solo de tas circunstancias para dotar i 
los es pañoles,deests p;eciota: libertad /,apoyo j complemento 
de todas las demas, podía ser objeto-de alguna duda, quc ahora 
se halla ya del todd-dcstanecida por cómpromhos anteriores 
dtl rGobierno y por el■peso meúsfiblcde losL túcelos. Desdé 
que el minUterio énterior formó por Kealórdea de 2<5 /dc 
Junio una comisión para que de presentase un proyecto de 
leysobre la imprehtaque^conciliase la libertad coneldrden^ 
podíadecirse que la cuntion whallaba enteramente decidida; 
y mas aun desde que se anunciaron al publico los nombres de 
loa ilustrados patriotas que la componían. Eos graves y ex
traordinarios acontecimientos que después sobrevinieron han 
producido en todos los ánimos el mas firme convencimiento 
de que la institución de lós censores, impotente ya de todo 
punto para impedir los abusos de ia imprénta; rio es mas que 
uii obstáculo insuperable para reprimirlos. La imprenta es li
bre ya, aunque no esté regularizada por la ley} y esta libertad 
naciente, mas vigorosa que el Hercules de la fábula que aho

gaba en su cuna á las Serpientes, tampoco se dejaría vencer con 
la facilidad queius enemigos se imaginan.

Otra corisideracion.de mas peso todavía hubiera determi
nado a los ministros ds S. M. á presentar á Jas.Cortes sio de
mora la presente ley, aun cuando hubiera dependido de su ex
clusiva voluntad el retardarla. Guindóse han empezado ú de
batir las cuestiones mas vitales del órden social; cuando te ha 
anunciado la revisión del Estatuto Realen las próximas Cor
tes; cuando ss ha de fijar definitivamente la organización cons
titutiva del Estado; cuando se hi deestiechar con nuevos vín
culos la unión santa del trono y de la nación; cuando se ha 
de resolver el gran problema de hermanar la libertad con el 
órden de manera'que se presten recíprocamente firme apoyo y 
garantía; cuando la cadena irresistible de les sucesos nos ha 
puesto en tan grave situación , temeraria arrogancia seria, ar
riesgada imprevisión é ingratitud inconcebible al mismo tiem
po, el cerrar desdeñosamente las pueitas á la pública discusión 
de tan importantes leyes, que necesitan el concurso eficaz de 

•todos los españoles ilustrados, que solo pueden adquirir la de
bida consistencia y duración con la aprobación universal, y 
que han.de serla rica y gloriosa recompensa que por sus no
bles sacrificios han de legará sus hijos todos los defensores de 
Ja independencia y libertad déla patria y del trono legítimo 
de miestri Reiha.

Desde el momento, pues, en que el ministerio pudo de- 
dicaneá examinar Ies negocios que debían someterse! la dis
cusión de las Cortes en esta legista tura,: te convenció de la 
urgente: preferencia que la libertad de la imprenta redamaba. 
El proyecto de ley que la comisión nombrada acababa de re
mitirle estaba fundado sobre dos principales bases que no po* 

-dían dejar de satisfacer del modo mas completo las miras del 
Gobierno; Ja abolición absoluta de toda censura previa, y la 
represión de los abusos pór el juicio de jurados. Las sólidas 
razones que han movido el ánimo de la comisión para adop- 

■tar estos dos principios se. hallan desenvueltas con superior 
maestría en la exposición dirigida ai ministro de lo Interior, 
que el Gobierno ha creído deber acompañar como parte inte
grante de este proyecto para no privar á las Cortes ni al pú
blico dé tan luminosa lectura. Las circunstancias empero de 
tal manera han variado desde Julio acá, que ha parecido in
dispensable hacer algunas modificaciones sustanciales en 1a 
economía total de la ley. , .

Para evitar toda especie de embarazos en una clase de 
juicios de que no tenemos todavía la necesaria experiencia, 
han cieido los ministros de S. M. que seria conveniente ha
cer más completa y detallada la enumeración de los delitos 
que por medio de Ja imprenta pueden cometerse, y de las pe
nas con que han de ser castigados; explicar con mayor pro
lijidad todos Jostrámites de los procedimientos judiciales; de
terminar explícitamente los casos en que no se requiere el 
concurso de los jurados para imponer las penas prescritas; de
clarar cuándo puede caber conciliación entre el denunciador y 
el acusado; abolir toda clase de fueros, y hacer algunas va
riaciones de redacción, cuja utilidad se presenta á primera 
vísta. Pero se han introducido también otras de mayor impor
tancia, que'piden alguna explicación mas detenida.

La comisión confiaba el nombramiento de SO jueces de 
hechoen cada provincia ! las respectivas diputaciones pro
vinciales. El número de personas destinado para ejercer esta 
importante magistratura, debía parecer demasiado corto en 
una.clase de juicios, que necesitando cada vez de 21 jueces por 
lo menos, haría el cargo demasiado enojoso en la capital prin
cipalmente, y en alguna otra ciudad populosa donde pudieran 
repetirse con frecuencia; y mucho mas si se considera lo difí
cil que es. sustraerse al espíritu de partido en procedimientos 
tan enlazados por su esencia misma con las pasiones políticas 
que se agitan.

,. Este inconveniente resulta todavía mas por el modo que 
se habían de elegir estos jueces. Si fuese: absolutamente indis
pensable que la elección se hiciese por una corporación com
puesta. dhpócas personas, á ninguna otra pudiera confiarse con 
mas seguridad que á la diputación provincial, si: bastase para 
él acierto el respeto que el sufragio público concilla á sus vo
cales, y el conocimiento personal de los sugetos idóneos pira 
el caso.' Pero ademas del vicio esencial de toda elección indi
recta, que es eludir la intención de los primeros votantes, pu
diera resultar otro aquí de .mas perjudiciales consecuencias. Si 

- á las funciones propias de los diputados provinciales, que son 
proteger y fomentar los intereses locales de sus distritos, auxi
liando.eficazmente ásus autoridades administrativas, se ana
dies- ahora el encargo de nombrar los jueces de hecho, tal vez 
el hombre de probidad', acostumbrado al manejo de los nego
cios públicos, y conocedor dé Jas necesidades especíales de su 
provincia», se veria alejado para siempre de la diputación pro
vincial por su; opiniones políticas, y tal vez por ellas sería 
llamado otro á ocupar un puesto que llenaría menos provecho
samente para el país. Quizá no s» del todo improbable supo
ner que la reunión de funciones de tan diversa naturaleza en 
ühasmismas Apersonas nos expondría á.tener diputaciones me
nos propias'para desempeñar las funciones primitivas de su ins
tituto, sin darnos tampoco Josinicjores jueces de. hecho.

El Gobierno cree, desvanecidas todas estas:dificultades 
condecorando coa el carictcrdc jurados i ios electores de di
putado» i Córte» que .determina el proyecto de ley presentido 
á la deliberación de jos E$r?S:cntos. Él númeto, la aptitud, 
la imparcialidad, tódsr."Jás garantías parecen encontrarse en 
le» distinguidos .ciudadanos que hsa de inscribirse en las listas 
electorales, y .parece de la mas rigurosa- justicia que .lo» que 
disfruten de la alta .prerogativa electoral sufran en cambio la 
pequeña molestia que puede ocasiouarleselser llamados alguna 
vez, pór la suerte á ejercer las funciones de jurados, que diticil- 
mente les obligará nunca abandonar sus .domicilios en el sute* 
ma dé tribunales quc el Gobierno propone.

Otras ventajas de importancia. resultan de esta variación, 
que se ha hecho ea el proyecto presentado ul Gobierno. Todas 
las leyes de ua órden superior, que forman,por decirlo asi, la 
Constitución orgánica del Estado, deben tener éntre sí tal en
lace y concordancia, que presenten un cuerpo compacto y ho
mogéneo ,y que se sostengan y apoyen reciprocamente puraque

adquieren el carácter de estábil ¡dad duradera, que les cocdlit 
Ja veneración de los pueblos, que fórmalas costumbres sucio- 
nales, y que preserva! la sociedad de convulsione» desistrocaj. 
Tero nuestro sistema de jurados no solo eslabona estrecha mente 
tas dos.leyes mas vitales del Estado ea el orden político, uno 
qus prepara su íntima unión con el código general de procedi
mientos criminales, y facilita con este ensayo lós medios ae- 
guros de corregir los inveterados abusos de nuestra legislación 
penal haciendo extensivo á la represión de toda clase de deli
tos el juicio por jurados, único medio quizá de cuantos basta 
ahora se han conocido que permite administrarla justicia á los 
hombres con-rectítud é imparcialidad.

No de mecos consecuencia parece al Gobierno la mejora 
que ha introducido en el proyecto de ley de la comisión con 
la difidente forma dada al tribunal que ha de aplicar ia pena 
a Ja persona responsable del escrito que declare criminal el ja
ndo. La comisión, partiendo del principio de hacer juzgar los 
impresos en el lugar de su publicación porque solo allí pue
den ser apreciadas debidamente las circunstancias momentáneas 
y fugaces que constituyen á veces casi exclusivamente toda su 
criminalidad, encomendaba á los procuradores del común las 
denuncias de oficio ante los respectivos alcaldes, y al juez or
dinario local la sustanciacion de la causa y la aplicación de 
ta pena en su caso. Fuera de no ser práctica común entre ios 
pueblos mas adelantados en la ciencia legislativa que los jueces 
que instruyen las causas sean los mismos que las sentencien, 
parecía algo repugnante encargar de funciones algún tanto 
odiosas á la autoridad tutelar tic los procuradores y alcaides, 
sobre los cuales nunca puede ser tan eficaz la acción del Go
bierno como sobre sus agentes directos. Sobre todo no han creí
do los ministros de S. M. que la aplicación de las graves pe
nas que en ciertos cases establece la ley debía confiarse á un 
solo juez de última dase «n el orden jerárquico de la magis
tratura.

Es cierto que la declaración anterior del jurado que ha de 
decidir si al delito acompañan circunstancias agravantes ó ate
nuantes, y el mayor ó menor número de los jueces de hecho 
que condenen el escrito, limitarán sobremanera la autoridad 
del tribunal; pero todavía el ancho límite que es necesario es
tablecer entre el máximum ó mínimum de las per-.s que han 
de castigar esta dase de delitos, dejan una grande facultad dis
crecional á los jueces,-cuya inexperiencia é irreflexiva arbitra
riedad pudieran desacreditar á usa institución naciente que tac
to conviene fortalecer..

Una observación sencilla nos ha abierto el camino pora 
hacer desaparecer de la ley estas ligeras imperfecciones. Es un 
hecho de evidente notoriedad que en España solo en Ja capi
tal del reino y en Us de algunas provincias principales se im
primen escritos que puedan dar motivo á procedimientos judi
ciales. En las demas, ni ahora ni en muchos años es de espe
rar que.se impriman mas que los Boletines de oficio. No hay 
pues necesidad de establecer tribunales de imprenta sino en 
las ciudades en donde residen las audiencias, y ds este modo 
los fiscales serán los denunciadores de oficio; un tribunal co
legiado, compuesto de magistrados superiores, dará todas las 
garantías que la sociedad y que los acusados puedan desear; y 
para la formación del jurado serán insaculados todos los elec
tores de la capital, donde por lo común residen las personas 
mas independientes por su ilustración y sus riquezas.

Si se ofreciese, sin embargo, algún caso en qus el delito 
se cometiese fuera de las capitales donde residen las audien
cias , menos inconvenientes parece resultarían de que se Trasla
dasen á ellas los acusados, como sucede definitivamente en to
dos ios delitos comunes, que de co dar á estos tribunales todo 
el carácter de veneración y respeto que infunden los magistra
dos superiores, y toda la solemnidad posible á este primer en- . 
sayo del juicio por jurados. -

También en la graduación de las penas que han de casti* 
gar esta ciase de delitos ha creído el Gobierno que debía sufrir 
alguna reforma el proyecto de ley formado por la comisión. 
Son tantos y tan variados los diversos grados de criminalidad 
qus puede contener un impreso; puede verse bajo tan diferen
tes puntos de vista; pueden disfrazarse en un escrito Jas mas 
perversas intenciones con tal maña y artificio, que pira que es
tos delitos sufran siempreel castigo proporcionado á su grave
dad es absolutamente indispensable dejar una latitud muy dis
tante entre el.máximum y mínimum de las pecas. Sin tocar 
nunca al máximum de la comisión, que ha parecido.suficiente 
para castigar á les culpables en los casos de mas gravedad, se 
ha. rebajado generalmente el mínimum hasta donde la pruden
cia podia permitir. Los jueces de hecho son naturalmente mas 
inclinados! la indulgencia queá U severidad, juzgan siempre 
con presencia del castigo que ha de recaer en virtud de su de
cisión; y la experiencia enseña constantemente que la ley es 
burlada sin miramiento cuando impone penas desmedidas. Si la 
impunidad de los delitos es el mayor mal que puede afligirá los 
Estados; si en España, mas que en otro alguno, se han expe
rimentado los funestos resultados que produce la indiscreta se* 
vendad ds las penas, los ministros de S. M. deben estar con
flictos que sus miras serán aplaudidas en entaparte por cuantos 
se interesen en !a recta administración de justicia» por cuantos 
amen con bastante discreción la libertad del peosamiento para 
quererla preservar ds ios extravío» que la hacen odiosa. .

Fáltanos únicamente justificar una sola de Jas modifica
ciones de alguna importancia !que en el proyecto de la comi
sión se lian introducida En este no se exigía mas garantía pa
ra la publicación de un periódico que el depósito de 200 rea
les en la capital, y de 100 en las provincias, como caución 
de Us multas que tuvieran que pagar sus editores. Admitien
do la necesidad de que el depósito debe ser mucho mayor en 
la capital, donde con mas frecuencia es regular qué se infrie-, 
ja H ley, porque es donde mas se escribe, y donde las pasio
nes políticas se agitan con mayor ardor, ha sido indispensa
ble subir á 200 rs. el depósito de las provincias; porque pu- 
dtendo la multa ascender en los delitos mas graves hasta 60 
reales, y debiendo triplicarse en el caso de segunda reinciden
cia, con solos 100 rs. de depósito no quedaría satisfecha la 
previsión de la ley.

Pero la responsabilidad pecuniaria, que en ningún caso



n garantía «ulcíente, lo seria mucho menos ea loaintpnec» 
periódicos. Site* úpíwnn loe divanoa partidos politices ta 
que la sociedad as divide, y el espíritu de futido tiene Mor 
choe medios pete hacer enteramente ¡tusona cele cíete de ra- 
pneioD. Solo Us penes corporales pueden tes; aquí un freno 
bastante poderoeo, y pare eso es preciso que recaigan ea les 
persones que puedan impedir la inserción en loe Diarios de loe 
escrito* abusivo*, y que nó cateó en el ceso de hacer una ee- 

. pacalscion lucrativa, respondiendo en la cárcel dt culpas ago- 
na*, lío libro, un folleto, un impreso cualquiera ta expende y 
•te propaga muy lentamente; y ni te vende,ni te les, si no in
terese sobremanera por la importancia del objrto y por im 
atractivo* del eetilo. Pero la,prensa periódica es como al flui
do eléctrico, que produce «randa y daanrotoe etiragoe ins
tantáneamente. Por cao te la considera en las sociedades mo
dernas como una verdadera potencia 'politica t y por eso debe 
constituirse, en cuanto sea posible, <n modo queain que pier- 

: di de tu poderosa influencia para el bien, qurde fuertemente 
preservada de loe escándalos que U deshonran, qué lloran tua 
verdaderos amigos, y quedan á veces armas irresistiblct á aut 
contrarios. En una nación, sobre todo como U apellóla, emi
nentemente pundónóróea , y que por falta de coetumbre no se
be reducir aun á su pato valor loe despiques de la miladicoi- 
cia, á nadie cónvient tanto corno á los miatnot empresarios y 
editora de loe periódico* que la ley las poage 1 cubierto, poir 
medio de una lapoonbilidsdefectiva y pceaonal, de las ¡m- 
poetunidada indíecretas del libelilta morder, y de los nsea- 
timientoe vengativos del que viendo mancillado lu honor 
quiete á toda coala una reparación que la ley puede tolo con
cederle deun modo incompleto. A la implanta principalmen
te, y sobre todo á la imprenté periódica, se aplica le mívirne 
•abids de que el mayor enemigo de tódt libertad a la üccncia.

Confundir indiscretamente la una con la otra en laa ac
tuales circunstancias seria le calamidad mu lutimosa pan 
nuestra querida patria, trabajada por tantoé y tan laigos infor
tunio* ; y el Gobierno de & M. creerá bsb;r llenado uno de 
sus mas difíciles encargos ai ha sabido evitar cate escollo poli— 
groeo al indicar el rumbo que debiera seguirse pera dotar á loa 
espadóles del mas poderoso eiemento.de la civilización moder
na. A la sabiduría de los Estamentos toca perfeccionar y com
pletar la obra; á lu Cortes, únicas apreciadoras justas de loe 
deseos y de los temores del ¡país, corresponde abalar el ver
dadero .límite entre el derecho y el abroo, facilitando la libra 
discusión de todas lu cuestiones de interés público y la salu
dable censura dé los actos de is administración y de sus agen
tes, pero reprimiendo con mano severa loe ezcesoe y loe es
cándalos que no dejarán de provocar alguna vez la sedición y 
la inmoralidad, la inmunda calumnia y la procaz difamación.

. (Se cmlinuMrd.)

Con fecha 5 del corriente ha dirigido el cónsul de S. M. 
en el puerto del Havre de Gracia ai Sr. secretario dé Estado 
y dél Despacho,pan que la elevase á conocimiento de $. M. 
la RuiiiÁ Gobernadora; la relación del naufragio de uoa go
tera cspaíola. asi como del ulvémeoto de la tripulación; de
bido á la humanidad y celo del capitán de un buque franca. 
El 7 de Noviembre último te dió 1 le vele del puerto de Ali
cante pera Vigo, con lastre y 8 hombres da tripoUcioa, 1* 
goleta tind», de aquella matricula; pero acometida en la an
cha del 9, hallándole en lu agua del cabo la Roque, da un 
fuerte temporal que destrozó todo el velímen, tuvieron que 
ponerse! la capí, huta que no pudiendo el bateogobernéne, 
u abandonaron á su desgracia, huyendo con el viento. Mu 
de 15 dias duró ton terrible conflicto, halláodoae encargado 
del barco José María Granero, por grave enfermedad del es
pitan D. José Cornado; y ya estaban todos próximas á pe
ncar, cuándo «n la nubada del 28, y hallándote á loa 47° 
36' latitud N. y 11a 35' longitud E., avistaron aqutlloa iofo- 
licm albetgtntin franca Edwtrdt ¿aun, cuyo npiran Juan 
Mitin Jonnlaa , infbraaado da que la .goleta no gobernaba, 
que no tama vívtna, y que pan colmo d* ds^ncta el espi
tan Caamafio había fallecido, trasbordó iameibsatante á su 
lageatinlo* 7 bombna da la Arado con tanto tino, aciérto 
y prontitud, goal poco* raoauntne vieron hundiim la galo
ta, quedoapanció con loe netoedel difunto espitan Casoa- 
6o, pato sin loe pápela, qu» oportunamente había olvido al 
pilotoGnncro.

En la noche del 4 dd corricnte tnvo d valiente capitán 
Jourdan la utiifaccibn desairar ea d Havre conduciendo á 
bordo den bergantin loa 7 apelóla, qua erao otru unto 
victima arrancada por su humanidad i intrepidez i una muer
te ¡nfiliMe; y S. M., enterada dd suceso, ha visto conspre
cio d eervicio prestado por el espiten del bergantin Edwtrdt 
Juca María Jourdea, raen dando u dé publicidad en la Ge
oda ion tugo tan lacomcadabla da valot é intrepidez, y al 
edey acierto con ara ta condujo an aqoella ángnrii en bc- 
aeficio di tan afligidos mpefioles.

Relación ds loa dooativoa qoa hacen á S. M.losario, 
oficialay «boa jadividaós pertenecieaf á lia cotporacmnm 
da todm clmm an la coranramion dd departamento de Cid»

El teeiml» nmeral D. Tomm Ayelde, rraindsnt* gt- 
naral, 49 o. and acto, y d IS por lOOde su ioaldodóna
tela actual faena.

ElidsmD. Francisco Javier de Uriute d 10 idm de m 
paga liquide en toda la que reciba mientras dure la guerra ci
vil del Norte.

Eliden D. Miguel Gastón d valor de la'primar paga 
quoarlelibro .. ■ ■ , . .

El ídem D. Mando Spínola el 2 por 100 de tu aucldo
mm le lackt actual* ' ' '..........

£1 Sr. grfe de cecuadra D. José Jordán d 3 ideas.
■I ídem D. Pedro de Mam d 15 idam;.
El ¡den D. José Rodrigan da Aria*12 ídem.
Kl idam D.Raaton Hatera d 2 ideoL ,

El marqua de la Reunión da Njun 
Novnabra.

En la Ral acnhoia ds ciencim acáasiáerirat ds S. Isi
doro, tita en S. Felipe d Red de ate corte, d praéhitmu Don 
Antonio María de Bastió y Yeta, sódo de la mntiiteme, del 
ateneo y de la greco-latina, pronunciará boy á la cmtro de 
la teide en dicha academia la oncion panegírica dd difunto 
Sr. D. Manuel Fernanda Ven!», protector que fue de la mí». 
ma,' bajo el tema isgusmte:

riEé la gratuita mayor dd hombre cqntiihuir á la feli
cidad da sue semejanto.’*

La academia hé ciado no poda arar aa ariuna di 
atrito de un modo M análogo á so imtituto, que tribu
tando ote homenajt de gratitud i la «
■fMÍ4&idMÍ¿||ÍCOb

la diraccion general de Rala loswía hi dbpütito qoe 
la 18 eztraccioña de la primitiva qn deben celebrara en el 
alio[ próximo de 183ó, sean en U» día que á continuación a 
ezpraun. ,■■■■¡1 ■

•••ttllst

. El Sr. brigiditr D. Juan María Chorno d 2 «ha fea 0. Jeté Goma llanda, cónal gtnanl ce- 
actutl sueldo ínterin la circimetencia lorziien. — •

El idem D. Igoacio Vello Marimon el 2 ida . 
ando por la pogn da Noviembre úlriaopore*.ttrtnian da i

Los da la misma clara D. Luis Caig, IX José Fernanda; 
de lu Pefia , D. Juan Jactalodr Varga y D. Maautl de 
Cabes el 2 idem mieutrat lw circiüiataaciat lo aijtn. ,

El idía D Fnocitco Viaarn»do el 2 ídem por d tér- 
mino dt seis meta

El idem D. Andra Orive d 2 ¡«km ds tu sesldnde ca- 
pitan de navío por el término da un afia

El Sr. capitán de navio D. Msnusl Liara d 2 idem 
portéis metes. ■ - ■■■■■■■ ■■“■ ■,

El idem D. Juan.Barri el 2 idem por.d mamo término, 
no ahora, pero sí cuando taiga la pega, de Octubre de 1835, 
dduendo principiar i cobrar lea mil ataras deede aquella lacha, 
y no anta’’

El idem IX Marcelino Duclim el 2 idos ínterin duran 
la actúala ciiciinttencwe. ■

Los de U misma dam D. Miguel MonScmeyor, D. Joaé 
de la Cumia y D. Pedro Micheo 4 2 ident dsae Noviembre 
por un abo de la pogéique télgah en dicho tiempo. v 

El idem D. Schotiau Paa de la Cadsna el 2 ídem por 
d término dc seis meses. •

El idem D. J[uan Pmeati d 2 ídem Ínterin doren la ac- . 
tulla circumtancia.

- El idem D. Juan de Dioc Izquierdo, eutndo ra pegan 
loe 12 meras dd afio de 1835, cede d i por 10U de cada uno 
da clloa.

El idem D. Viccnte Valcarcel d 2 ¡dem desde esta fé- 
cha por seis mesa de la pega que ulgen ea dtcho tiempo. •

El idemO. Femando Camrifia ol 2 idem en tedia por 
un ufio- ■

El capitán de fragata D. Luis da la Gándara:d 2 idem.
El itkm D. Francisco Sevilla d 2 idem ínterin doran lés 

actúala circumtznciaa. .
Los de la muma clase D. Jacobo Oreiio y D. Feliciano 

Mellen d 2 idemdeede Novicmbet por un abo de Impaga 
que salgan en dicho tiempo.

El idem D. Mariano Viva d 2 idem ínterin duran la 
actuales circututencUt.

El idem D. Bartolomé Marqua Pacheco d 2 idem desda 
Noviembre por raje metra de Im paga que eaigpn en dicho _ 
tiempo

- Los de la miima clara D. Santiago Falacioa y D. Juan 
da Dióa Sotclo d 2 idem Ínterin duran la - «anda cácuai-
UDCát.

. Lpa tenicnta de navio IX Jorge Pana loso, D. Sehai 
tian Butlér, D. Joaé Fnnciaco Bolanu, D. Jacinto Butltr,
D. José Gutierre* JSuetiiloa, D. Maoucl Croqua, D. Anto
nio ViUalva, D. Rafael Díaz Blanco, D. Miguel Vigo, Don 
Pedio Vizcanoado; D. Manuel de la Puente, D. Joaé lgna- 
cio Siem, D. Juan Pera Larao, D. Ciríaco Patón, D. Ma
nuel Poce, D. Kafed Delgado, D. Nicolq Septolalli, Don 
Manuel lbatia, D. Francisco Osorio, D. José Otorio, Don 
Rafal Garrido, D. Manuel Montero, D. Femando Bustilloe,
D. Pedro Ponca y Riquelme, D. Francisco Msnjon, D. Juta 
Patero, D. Alejo Ibafiez; D. Balteur Sdomoo, JX Juan Ne- 
pomucano Msitioez, D. Joeé María Peri, D. Oltgirio de loe 
Cuetoe, D. Antonio Santa Ctuz, D. Joeé Btnrilloé, D. Juan 
losiott y D. Frencáco la Rocha el 2 idem Ínterin duran lee 
actúala citcunerancia.

Loe ilfcrcce: de navio D. Ramón María Peri, D.Raaon 
Btnrilloé y Barreda, D. Pedro Montero, D. Jmn Remita 
Lazaga,D.Fnncitco Chacón y Michtlcos, D. Ramón Eli
sa Ide, D. José Vázquez de Cairo, IX Mtnud Ciacuneni,
D. Francisco Cahttvcdl; D. José Martina- Viada y Don 
Jaén Antonio Gtieía *12 idtmlntarin duren la actúala dr-
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tdssqml distin-

1.*
2.»
3.*
£ 
6.» 
7.» 
&* 
9.* 

10* 
11.» 
12.' 
13.* 
147 
15.* 
16 *
17. »
18. *

14diEnao.. Dina da la anterior..

tde Febrera-.............. ....................
S.dd mismo, .i........... .

17 de Meno.,
7dé Abril....
,28 dél-initino........
19'de Mayo, i;.........
9 de Junio. ........
30 det mismo......
18 drJulio.;......
8 ds Agorao........
29 dd misiéo.......
19 de Seticmbio.....

10 de Octubre.......
31dd mismo.......
21.de Nóviemhra....
12 de Diciembre....
31 dtl mismo.......

21 t 
21 
31 , 
21 
21 
21 
21 
21 
2l 
18 
21 
21 
21 
21 
21 
21 

. 21 
19

Madrid 1.® da Diciembre de 1835.=Dofn¡ngo RonchL
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irafon,4 4. 
ncoMto a« ItttMq 4 
í p.100 Al Ites

EISf. iiifton blbfiitiitiin IXJoaéG«tMmt4i 
Rnbelcava .14 idea. '

El intendente wpenomererio y cootedor priacifd dd 
d^utemeeto D. Manud de Esquerra d 3 idem.

. El comsrerio ordeaedor, booorario de ínHadMU, Don 
Joeé de Cetra el 2 ídem. '

El comimrio dt grana, honorario de oedmoda, Don 
Aisiandro Marín d 3 ídem.

Los cooriarios de guana D. Ramón da Loto y Sanano» 
IX Manad da Hartara y D. Juan da Simia y floran d 2 ¡dtm>

(Jr rMtísMrá)

AMOKOIOS.

CtmititH eepeei»! dt dmeeth»! fstrUlittt.

Lhta dt los sefiorat imcriptnai que han tutregria «n «lia 
21 dd ■ rasante asta da Dirigidles.Mt cuota «a d 21 dd pnrante i

Dtemthu ftr su wt
Rentada va.

D. José Cimn Dia da la Ctnera, «apitan da 
infenietia retirado a la dudM da-AlgoiiM,
y propioario«ota corta..............................

P.ftP.DA........

ta rauvluinutsl Dieeitntrit dt vetrrteertey ernteUncite uu- 
jrffferr» per tí. Cirios Msuebs ; prlraet cstedrltico de la Heel rt- 
cuete de veteeteerte de Madrid, pararlu-é teee«ra et ntadrene 4° del 
tone (,», y «delata el ta poete del sfeelaate ce Madrid áte liben— 
ría de hin. y a Ira pcoelactes adonde te hubieran rescrita, fia tes 
alunas libreril, ileue abierta le seserlpeba.
—le virtud de pnrldeuctedel Se. netseea, ¡ues dt palana 1ra- 
«aaeia de esta vllle. refiendeda dd nrrlbqe Ortle. se ctee á rato 
la que te crean coa deracko s Ira Meara que haa qanbda por ftlta- 
claüeato dc Doaia^i Gonea; veclao y corralero qrá fue co rus 
'cent, para que dentro "dé ttdlat pesetees.. qa per peinen ydlsi- 
natétalas M tes redale, ceapereaeM enef dada luséado yerert- 
haiaá dedueireu desecho; sperrlhllra qut peradiu se deeáá la so
ta el curse que corrcieonde, y tes parará perjuicio.
—Por ptoridiocia leí tkalde miar Jéis viga deCooraalee, 
ntévlacle de *tvllte, ra cha á; toda lee eeietdsrn á lce Propia y 
Juhtoia de dicha vilte, pera qa deara de6# dtee » peneae en 
el apedteute que á elrsud de.lUétesÓrdeara ec está lortruyeudo toe 
el áyuotaalcuto de la reférlda vlllái pára lá ciiiransrlon de tes do
ces de lee altaos Propios ¡ bsfo eperclétaleurs de ,ee pesado dicho 
tétalM a oanfauerá el expeéieore, peráodola se oaisien elper-

' !“iClpJ*áovSracCdel luce deprlaerilonáucUdel pectidoy villa 
dcNaralcariiero, provioclade Madrid, ra Itera* á Araanlori 
(tr .daueelao fraeenyd *' 
el |uiqls de dlcá. élite
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ra Ihrira á Aeeoote íoote- 
. ro . ptra áec m pmiSte m

,______________ deerro dei léraloo dc tl diae. á declarar
aties a trae aera del apee ieeene qa a s%a «o el etft- 
lusade, por «dpretleeit, lisiara ra y tuhstnlvra; o qus.ne- 
«aieildnirlt.praoptocttetrdlcbe dUIpsaciepor ratdtedt

Duuthu menmmht.
IX Branlio Rodrigo de la Dehoa, cnpstan reti- 

ndo, por Octubre último................. ,211
El aacretario, oficiala y éetnst iodividms dt la 

secretaría de la inspección general rie Impraa- 
tu y Librería del reino, por Noviembre..... 822.. 18

D. Juan Cestelló y Tsgtll, catedrático del Ral
colegio de S. Carlos, idea.............. 121.. 12

D. Joaquio Hytcrn. idem idsm.............. : 121.. 12
IX Juan Francitco Sancha, idem idam..;^..,. ; 145,. 12 
D. Felipe Lopa Miranda ; portero del propio co- '

legio.. ..................................í. 12

EN LA IMPRENTA REAL

..r peeridsocle del iors de pcioea lancéete ds la dudad de 
Miga. •• Ies ata que ¡e afecta ohra adjudicaba de Us átaei 
que uasrnsu p. Podre Petaudev Veldlvtefra, y su raaestu Mi 
JessfeoltTerat. que peract itceyetuucu n. Jeté dePtssli y Dtds 
Aue Maris PsrraulsideVsldirlclsu.su naqsr, y ». Jura AesraU 
Ocha dél Maride quisca tétre etrés usa acunes M. Agrario dt 
Méédo y VsIdlrielsoT raraaiétrejsls ti ánodo ■tyadtlaptess 
de Madrid 1 B. Aaemié Prraselss Defáe dé Platée, eraeqoet de fé-
nUtt ér. auraurt de Tocrrallla; Exceso. Sr. conde de PlaMthtenni 
Incoe. <>■ duque de Temen» 1 le. manaes de Totoa, A Pucul 
Zorrilla Seo Msrtlny Dils. ée $. VJcemade la leeteini Mi Ei- 
ríi Dkauta de Picado y Arce, vecina de Arcátdoue. P D.Gswae 
Oooet lufuises, qn lo tr de Orevara dat el* Pl transí ha acwdada 
ra les che. á a» da qw cu el lécalan da M día concoma al Malte 
¡ues y por Ir escribanía de lajas, 1 deducir Ira acciones que vitrea 
convenirles; coa apetclblrateeto de qué pando dicho tdrrauo la pa
rará'perjuicio."-
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